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OTTON MORAN RAMIREZ o 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL o 1 0 

CONSIDERANDO: 

QUE el el 22 de junio de 1999, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, la escritura pública de reforma del estatuto de la compañía GASGRUP S.A.; 

QUE el señor ingeniero Mario Alvarez Elinán, en su calidad de Presidente de la compañía, con 

el patrocinio del abogado Santo Choez Marcillo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 

reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 

solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-98217 del 8 de octubre de 1998; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la compañía GASGRUP S.A., 

constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, al 

margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantildel cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Unico del cantón Yaguachi, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública del 2 de enero de 1998, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

ndencia de Compañías, en Guayaquil, a 

30 JUL 1999    
COMUNIQUESE.- DADA y fina en la Sup 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA'DE GUAYAQUIL 

MdeA/MLM 
Exp. N* 80105 - > 

GUMITFICOS Quo em Pogha de hey, queén imesrt .,



  

tagisvador Marcaniil del Cerián Guys 

ie 

GUNEIVIGOS Que eom fogha de hey, en tenó nota de esta Ieslusión a foja 

6.390 del Regtatra Nereamt12 de 2.998, ul margen de la tageripotón ves, 

posttva,- Dusgaquil, versto y tros de Agaete de mt antes ROVIÍA 

   


